












Al.calde t/1351, Colonia.: Miraflores, 
CP: 44270 Municipio: Guada!ajara, 
Edificio B 

Oficio No. SIOP/DGLC/1116/2020 

Secretaría de Infraestructura y Obra Pública 

Dirección General de Licitación y Contratación 

Guadalajara, Jalisco, a 10 de julio de 2020 

Dasam Desarrolladora, S.A. de C.V.

Samuel Salcedo Romero

San Mateo No. 1571, Col. Santa María, Guadalajara, Jalisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamento en los artículos 43 numeral 1 fracción 11, numeral 2 fracción II y 90 

numeral 1 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en lo aplicable 

a su Reglamento, la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, lo invita a participar al Concurso 

Simplificado Sumario, para la adjudicación de contrato de la obra: Pavimentación con concreto 

hidráulico en el camino a "Llanitos" en la cabecera municipal de Yahualica de González Gallo, 

Jalisco. 

1.- Número de Procedimiento: SIOP-E-MIG-OB-CSS-332-2020 

11.- Descripción de los trabajos: Pavimentación con concreto hidráulico en el camino a "Llanitos" 

en la cabecera municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco. 

111.- Ubicación: Yahuafica de González Gallo, Jalisco. 

IV.- Programa de Inversión: Migrantes 

V.- Origen del Recurso: Estatal.

VI.- Para este contrato se otorgará el 30% de anticipo. 

VII.- Modalidad de Contrato: sobre la base de precios unitarios. 

Los requisitos generales que deberá presentar para éste Concurso Simplificado Sumario en la 

Dirección General de Licitación y Contratación, son los siguientes: 

• 

a. Escrito en el que manifieste aceptar participar al Concurso Simplificado Sumario, el cual se

tiene como fecha límite: 14 de julio de 2020 (en hoja membretada de la empresa).

b. Declaración de Integridad mediante el cual, el interesado manifieste que por sí mismo o a

través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores

públicos de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, induzcan o alteren las

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y

cualquier otro aspecto que le otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás

participantes (en hoja membretada de la empresa) .

Jalisco 


















